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Ilmo, Sr. Director ~oneral de Obras Hidráulii.as.

El excelentísimo &eñor Ministro, aceptando en- su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por ordan de esta misma fecha
que sea cumplide en sus propios términos,

Lo que participo a V. L para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J. muches años.
Madrid, 5 de junio de 1974.-E1 Subsecretario, Salvador, Sán~

chez-Terán Hernandez. •

El excelentísimo señor Miriistro aceptando en su integri
dad. el preinserto fallo ~ ha dispuesto por orden de esta misma
fecha que sea cumplido en '3US ,propios términos.

Lo que participo a V I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. .... '
Madrid, 5 de junlo de ]971.-EI- Subsecretario, Salvador Sán-

chez -Tarán Hernández.

\Ino. Sr. Directur general de Carreteras y Caminos Vc:cinales.

RESOLUCION de la Dirección Gene;'a~-de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la revisión
de caraet'eristicas de la inscripción 350, foUo 28,
libro 1, del Registro General.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que $8
hace público el ~no de la sentencia dictada en el·
recurso contencioso admimstrativo número 302.18'11
1973.
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de Tiana (Barcelona), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JustiC1U ha. dictado sent«lcia el 20 de marzo de 1974, cuya
parte dispositíva dice así:

«Fallamos: Que no dando lU,flar a la inadmisibilidad alega~

da por ,el Aboglido del Estaj.o, estimamos los recursos acu
muladas' interpuestos por dOl'ia María. Boix Carceller, Y. enau
virtud, declaramos no conforme2 a derecho y" en consecuencia.
nulas la i"eSOluclón de treinta de ener(¡ de mil novecientos se~
tenta y uno y las Ordenes de veinticuatro de febrero- de 'mil
nov€cientos setente. y uno y siete de agosto de mil novecientos
setenta y dos, y reconocemos ei derecho de la recurrente a ob
tener la autorización que solicitó el diecinueve de octubre dé
mil novecientos sesenta Y. siele para el alumbramiento de aguas
en la finca de su propiedad llamada "Huerta de Can Cañell".
ele 'liana provincia de Barcelona, debiendo; la AdministJI8.Ción,
ramo de Ob¡"as Pú.hlicas, en lo que es de su competencia. otor
gar esta autorizucion; y na ha lugar a una condena en costas.•

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma' fecha
q\le sea cumplido en sus propios términos. .

Lo que participo a V .. I. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1974.-El Subsecretario, Salvador

$ánchez"Tenin Herm\ndez

Ilmo. Sr. Director géneraJ de Obras Hidráulkas.

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativa número
302.267/]973, promovido por doña Ant.onia Melich Faló, doña.
María Lourdes Postius Quintana y doña Raquel Aballó Ferra
tez, contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas
de 22 de marzo de 1973. sQbre deslinde de la zona marftimo~
terrestre del .térmbo municipa.l de Valdellós-Hospitalet .íTarra~
gana). la Sala Ter;;era del Tribunal Supremo de Justlcia ha
dictado sentencia el 25 de febrero .de 1974; cuya parte .dispo~

altiva dice así:

....Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceSo
¿¡educida por el Procurador don Argilll:iro Vázquez Guillén. en
nombre y representación de doña Antonia Melich Fal' • doña Ma
ria Lourdes Postius Quintana y doña Raquel Aba1ló Ferrater,
frente a la Orden del Ministerio de Obras Públicas de veinticinco
de marzo' de mil novecientos setenta y dos, aprobatoria del des
linde de la zona maritimo-terrestre de Valdenós~Hospitalet íTa
reagona), y a la de veintidós de marzo de mil novecient.os· ~~
tenta y tres, desBstimatoria del recurso de reposición interpues
to cont.ra aquélla, debemos declarar y declaramos que las mis
mas se encuentran ajustadas a derecho; sin imposición de cos~
~S.R ~ .

•
El excelentísinw señor Minist.ro, aceptando en su integridad

el preinserto falJo, ha dispue!"to por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos. --

Lci que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 21 de junio de 197<l,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez-Teran Her~ández /

Ilmo, 61'. Director genem!de Pucrtos y Sej'ialcs Marítimas.

En el expediente de revisión de cal-acterísticas, tramilado
por la Comisaría de Aguas del Norte de España, dé ia ins
cripción 350 d~l RegistrO de Aprovechamientos de Aguas Públi
cas. se han practicado las siguientes actuaciones:

Se ha_ realizado la información pública que determina el ar~
lículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967, en el

_."Boletin Oficial del Estado.. de 13 de mayo de 1971; nümero 114,
y en el· -Boletín Oficial de..la Provincia de Navarra.. de 7 de
junio de 1971, numero 68" y en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Labay~ no habiéndose presentado reclamaciones.

El Comisario Jefe de AgUas, aÍ- remitír el expediente el 22
de diciembre de 1971, formula propuesta de cancelación.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~l
Registro con la realidad extrarregistral, por lo que se ha aph~
cado el procedimiento' de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 2g de abril de 1967,
a falta de una normativa específica por ser el que mayores ga
garantías ofrece en cuanto al partiptllar titular del apr:ovecha:'

R,ESOLUCION de la Sub·,ecretaría por la que se
hac'3 público el talío de la sentencia dictada en eL
recurso contencioso-administrativo numero 301.207/
lfJ72.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recun;o contencioso-administrativo número 301.542/
1972.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.54211972, promovido por don Matías Fernández Obregón
contra Resolución de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecínales, de 27 de junio de 1972, sobre autorización de
una estación de servicio en el punto kilomét.rico 26,500
de la CN-306, -trave~ía de Arganda, la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 27 de noviem
br~ de 1973. cuya parte dispúsitiva dice as1: ¡

«Fallamos: Que con d~,sestimaciÓn total del presente recur~

so- contencioso-adminjstr~tivo ínterpuesto por' el Procurador de
los Tribunale& dan Jesús Gl..lerreroLaverat, en nombre y re~

presentación de don Matlas Fernández Obregón, contra resolu
ción del Minist.erio. de Obras Públicas de veintisiete de junio
de míl novecientos setenta y dos, por la que se denegaba la.
instalación de una estación de servicio en el punto kilométri
co veintiséis coma quinientos de la eN-trescientos s.eis, trave~

sfa de Arganda debemos dec1árar y declaramos ajustada a
derecho tal Résolución, qce ccmfirmamos por esta sentencia;
sin hacer expresa condena de costas.~ ~ •

16089

Ilmo .5r.: En el n~curso contencioso-administrativo núm8
~oo 301,20711972, promovido por el Ayuntamiento de León con
tra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 26 da
febrero de 19n sobre protec'bónn del paso a nivel existente en el
punto )ülometrico 1.200 del ferrocarril de .l;.eón a Matal)ana.
la Sala Tercera del 1;rl'bunal Supremo de Justicia ha didado
sentencia el 4 de febrero de 1974, cuya parte dispositiva dice
así:

_Fallamos: Que se estima. el recurso interpuesto por lá ¡;;e
presentacioón legal y procesai del Ayuntamiento de León im
pugnando ias resoluciones ministeriales de veintiséis de 'febre
ro de mil novecientos setenta y. des, así como la del Centro
directivo de Transportes Terrestres, de treinta de. noviembre de
mil novecientos setenta confirmada por la primera, ccyas re
soluciones anulamo~ y dejamos. sin efecto por no ser ajustadas
a d<.!recho,. sin haC'er especial condena de cost.as."

El excelentísimo 'señtlr Mi'tl.ístro, aceptando en su integridad
el preinserto falio, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplfdc en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos8.ños.
Madrid 5 de junio de 1974.-El Subsecretario, Sal.vador San

chez-Terán Hernández

Ilmo. Sr. Director general de rransportes Terrestres.

RESOLUCION de la· Subsecretaria por la que se
hace publ·ico el fallo de la sentencia dictada en los
recursos cQntencioso-administrativos. acumulados,
números 301,107 y 301206 de_ 1972.

• Ilmo. Sr.: En los recurs()<;, contencioso-administrativos, acu
mulados, númerós 301107 Y -301206 de 1972, promovidos por
doiía María Boíx Carceller contra Resolución de la Dirección
General d8 ObrH", Hidráulicas de 30 !"te en.ero de 1971, sobre
denegación de' autorización para instaiar maquinaria elevatoria
de un pozo en-la finca',de la recurrente, término mUnicipal

-


